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Bogotá, D.C., cinco (5) agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2014 00177 00 

Accionante: Carmenza García Ramírez 

Accionado: Hospital Occidente de Kennedy III Nivel ESE, hoy Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE. 

Clase: Acción ejecutiva 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de librar mandamiento de 

pago dentro del expediente de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El título ejecutivo objeto del recaudo está conformado por la sentencia de 12 de 

agosto de 2009 proferida por el Consejo de Estado, por medio de la cual revocó la 

sentencia de 23 de agosto de 2007 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

en su lugar, ordenó reconocer en dinero los días de descanso compensatorio, 

menos los reconocidos mediante la Resolución 38 de 13 de agosto de 2004. La 

precitada providencia se aporta en copia autentica y con ejecutoria a 2 de octubre 

de 2009, según la constancia expedida por la Secretaría de la Sección Segunda 

del Consejo de Estado (folios 2 al 14). 

 

Inicialmente, el Juzgado negó la solicitud de librar mandamiento de pago mediante 

auto de 25 de enero de 2018, en razón a que el título ejecutivo no determinaba el 

número y valor de los días compensatorios reconocidos. Sin embargo, el Superior 

consideró que se trata de un aspecto probatorio de carácter formal, que debía 

conducir a la inadmisión de la demanda. Por ello, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca revocó la decisión del Juzgado mediante auto de 8 de junio de 2018.  

 

En obedecimiento y cumplimiento de la orden del Superior, se ordenó al ejecutante 

que asumiera la carga procesal de carácter probatorio para la correspondiente 

ejecución. El requerido aportó las planillas de recargo, dominicales y festivos, y los 

emolumentos devengados. Luego, el Juzgado requirió al demandante para que 

realizará la liquidación, la que se allego a folio 240 del expediente. Sin embargo, el 

ejecutante omite señalar el número de días compensatorios liquidados por año y la 
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liquidación de cada día en dinero, que como se visto, es la obligación como tal 

contenida en título. Esto significa que el mandamiento de pago no se debe librar 

por una suma cierta, sino en los términos establecidos en la sentencia 12 de agosto 

de 2009 el Consejo de Estado.  

 

Específicamente, la providencia que constituye el título ejecutivo contiene tres (3) 

obligaciones: (i) el capital constituido por el valor en dinero de los días de descanso 

o compensatorios causados a partir del 4 de marzo de 20001; (ii) la indexación 

sucesiva del valor en dinero de los días de descanso o compensatorios reconocidos 

judicialmente2; (iii) los intereses moratorios3 a partir de la ejecutoria de la citada 

sentencia – 2 de octubre de 2009. Tanto la indexación como los intereses 

moratorios se ordenarán en aplicación de los artículos 176 y 177 del CCA. De 

manera que, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago por las tres (3) 

obligaciones contenidas en el título ejecutivo.  

 

Si bien es cierto, la condena y la solicitud de mandamiento de pago recaen sobre 

el Hospital Occidente de Kennedy III Nivel ESE, también se aprecia que el Concejo 

Distrital del Bogotá mediante el Acuerdo 641 de 20164 ordenó fusionar los 

hospitales dispersados en las diferentes localidades de la ciudad. En el caso del 

Hospital Occidente de Kennedy III Nivel ESE, se fusionó a la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur Occidente ESE. Ello conlleva decir que ésta Subred asume 

las obligaciones contraídas por el aludido Hospital, y por ende, será con quien se 

trabe la litis. 

 

Por lo demás, se advierte que la demanda y el título ejecutivo cumple con los 

requisitos de ley, y por consiguiente, se librará la orden de pago en lo forma ya 

anunciada. 

 

                                                 
1 “De conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia y a título de 
restablecimiento del derecho, la entidad demandada procederá a reconocer y pagar en dinero los 
días de descanso a que tenía derecho CARMENZA GARCÍA RAMÍREZ, a partir del 4 de marzo de 
2000. Se descontarán los días reconocidos en virtud de la Resolución 00038 de 13 de agosto de 
2004” 
2 “Las sumas que se pague a favor CARMENZA GARCÍA RAMÍREZ, se actualizarán en la forma 
como se indica en esta providencia (…)” 
3 “El Hospital Occidente de Kennedy III Nivel ESE dará cumplimiento a este fallo dentro del término 
establecido en el artículo 176 del C.C.A., y observará lo dispuesto en el inciso final del artículo 177 
ibídem, y el artículo 60 de la Ley 446 de 1998. 
4 “Por el cual se efectúa la reorganización del Sector Salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica 
el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones”. 
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Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Carmenza García 

Ramírez, con cédula de ciudadanía 41.765.775 expedida en Bogotá, y en contra 

del Hospital Occidente de Kennedy III Nivel ESE, hoy Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur Occidente ESE, por el valor en dinero de los días de 

descanso o compensatorios causados a partir del 4 de marzo de 2000, previo 

descuento del pago efectuado con la Resolución 38 de 13 de agosto de 2004, 

conforme lo ordenó el Consejo de Estado mediante sentencia de 12 de agosto de 

2009. 

 

SEGUNDO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Carmenza García 

Ramírez, con cédula de ciudadanía 41.765.775 expedida en Bogotá, y en contra 

del Hospital Occidente de Kennedy III Nivel ESE, hoy Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur Occidente ESE, por la indexación o actualización del valor 

en dinero de los días de descanso o compensatorios causados a partir del 4 de 

marzo de 2000, sin incluir los reconocidos por medio de la Resolución 38 de 13 de 

agosto de 2004, conforme lo ordenó el Consejo de Estado mediante sentencia de 

12 de agosto de 2009. 

 

TERCERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Carmenza García 

Ramírez, con cédula de ciudadanía 41.765.775 expedida en Bogotá, y en contra 

del Hospital Occidente de Kennedy III Nivel ESE, hoy Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur Occidente ESE, por lo intereses causados a partir de la 

ejecutoria de la aludida sentencia – 2 de octubre de 2009 –, hasta cuando se haga 

el pago del capital y de la indexación ordenada en el ordinal primero y segundo de 

esta providencia, y conforme a lo ordenado por el Consejo de Estado mediante 

sentencia de 12 de agosto de 2009. 

 

CUARTO. ORDENAR al Hospital Occidente de Kennedy III Nivel ESE, hoy Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, que realice el pago a favor de 

Carmenza García Ramírez en el término de cinco (5) días, conforme lo establece 

el artículo 431 del CGP.  

 

QUINTO. NOTIFICAR personalmente el presente mandamiento de pago al 

representante legal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente, o 
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a su delegado o persona que haga sus veces, y asimismo, al Agente del Ministerio 

Público, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, diligencia que se 

realizará de la forma establecida en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 la Ley 2080 de 2021. 

. 

SEXTO. ORDENAR a la ejecutante que consigne cincuenta mil pesos m/cte. 

($50.000.oo), en la cuenta 4-0070-0-27680-3 del Banco Agrario - sucursal 

Bogotá de titularidad de este Juzgado, por concepto de gastos ordinarios del 

proceso, conforme lo dispone al artículo 171 (Num. 4º) del CPACA. Para el efecto, 

se le concede un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por 

estado de la presente providencia al ejecutante. La parte actora deberá allegar el 

recibo de consignación con el nombre de la ejecutante, del Juzgado y el número 

del expediente. 

 

SEPTIMO DIFERIR el pronunciamiento sobre la solicitud de costas para la debida 

oportunidad procesal.  

 

OCTAVO. RECONOCER al abogado Gustavo Sánchez Prieto como apoderado de 

la ejecutante, conforme al poder conferido a folio 1 del expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

gpg 


